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Sumar en la sociedad

A.  La suma de los jóvenes

Los jóvenes siempre nos hemos caracterizado por acompañar los avances del país y 
ser punta de lanza de los cambios reales. A lo largo de las propuestas aquí presenta-
das se consideran soluciones a problemas que fueron planteados por la Juventud de 
SUMAR y que fueron los siguientes:

I. Vivienda 

Históricamente, nuestro país tiene un debe importante en lo que respecta a solucio-
nes habitacionales para los jóvenes. En lo que refiere a políticas de juventud, ambos 
gobiernos blancos de la era democrática han registrado importantes avances en el 
acceso a la vivienda, pero insistimos que todavía no observamos la consolidación de 
una política pública orgánica que nuclee y dé soluciones efectivas.

II. Empleo

Actualmente, en nuestro país uno de cada cuatro jóvenes está desempleado, lo cual 
casi triplica el promedio nacional.

Pese a que se han gestionado muchos mecanismos para solucionarlo, esta proble-
mática es histórica para los orientales. Entendemos que aún se pueden hacer más y 
mejores políticas focalizadas en el tema que involucren más al sector privado, y 
enfrenten desafíos como el cambio en la matriz productiva.

III. Salud

La salud es un compendio de aspectos fundamentales para el desarrollo humano. 
Nuestro enfoque en clave de juventud está puesto en la salud mental, problemáticas 
como las adicciones y los trastornos alimenticios, y el deporte. En un mundo en el 
cual está cada vez más normalizado hablar de salud mental desde un punto de vista 
integral, entendemos que es necesario apostar a mecanismos efectivos de atención, 
prevención y ampliación de cobertura en la red de ASSE. Acompañamos las diversas 
inversiones y programas desarrollados por MSP, ASSE, MTOP, SND e INJU, no obs-
tante, sobre dicha base creemos necesario seguir avanzando y derribando tabúes.

IV. Educación

El futuro del país somos los jóvenes, no hay nada más importante para el desarrollo 
integral del ser humano que una educación de calidad, adaptada a los tiempos 
actuales y con un despliegue firmemente descentralizado. Compartimos íntegra-
mente la Transformación Educativa, la cual ya comenzó a implementarse por com-
pleto. No obstante, entendemos como desafío permanente la adaptación de la 
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oferta educativa a los nuevos avances. En este sentido importa, por ejemplo, incluir 
educación financiera como materia curricular en el contexto secundario y terciario, 
implementando la enseñanza y comprensión de conceptos financieros, habilidades 
y actitudes que les permita a los estudiantes tomar decisiones financieras efectivas 
en su vida cotidiana y futuro, en su adultez.

La educación por competencias es el principio de una transformación transversal en 
la materia y sienta un precedente histórico para el mundo que se nos avecina.

V. Cultura

La cultura es un conjunto de valores, artes, relatos y conocimientos que nos ayudan 
a construir nuestra identidad nacional y nos une con el resto de los ciudadanos. Para 
que esto sea posible, el acceso a la misma debe ser promovido y descentralizado.

El gobierno debe continuar y ampliar sus políticas para que lo mejor de las diversas 
disciplinas artísticas y manifestaciones culturales puedan acceder a todo el territorio 
nacional, a la vez que se brindan oportunidades para aquellos jóvenes que quieran 
formarse y hacer brillar sus talentos. Las políticas públicas en el área deben tener 
presente estas problemáticas.

VI. Niñez y adolescencia

La academia sostiene que las necesidades básicas insatisfechas en los primeros 
años de vida traen secuelas irreversibles al desarrollo integral del individuo. Pese a 
la histórica inversión que este gobierno ha realizado en políticas de primera infancia, 
todavía uno de cada cinco niños nace en un hogar pobre, nivel que casi triplica la 
pobreza en adultos.

Para poder dar soluciones verdaderas y duraderas a los niños de nuestra Patria 
debemos abordar la temática desde un punto de vista multidimensional. Las políti-
cas no deben estar basadas exclusivamente en mejorar el ingreso real de los hoga-
res, sino en reducir las vulnerabilidades con las que convive el individuo. Para poner 
el foco en el futuro, debemos transitar el sendero del desarrollo integral y las oportu-
nidades.
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B.  Políticas sociales para sumar 
integración e igualdad de 
oportunidades

Todos nos damos cuenta de que parte de nuestro bienestar social no solamente pre-
cisa de una convivencia en paz, sino también de una integración social que funcione 
bien para evitar lo que los especialistas señalan es la “anomia social”, es decir, 
cuando las reglas sociales para la convivencia no han sido interiorizadas por ciertos 
grupos. En definitiva, las personas precisamos de nuestra sociedad: allí están nues-
tros amigos, vecinos, familiares que comparten nuestras penas y nuestras alegrías.

Debemos entonces procurar un ámbito social que permita el estado de equilibrio en 
todas las áreas fundamentales de la vida. Debemos fortalecer nuestros lazos comu-
nitarios. Ahora que económicamente estamos mucho mejor que cuando se creó en 
2005 el Ministerio de Desarrollo Social, debemos asegurarnos de que los programas 
sociales no sean reproductores de pobreza.

Con el diseño, implementación y monitoreo de políticas realmente focalizadas en los 
destinatarios finales se pretende erradicar el asistencialismo, generando capacida-
des y proporcionando a los individuos y grupos las herramientas necesarias para su 
verdadera integración social y económica.

Debemos dar un paso más: sin olvidar la protección de las personas en situación de 
vulnerabilidad, atender problemáticas y orientar a la administración de manera de 
seguir modificando las formas y las lógicas de intervenciones sociales. El desarrollo 
es una forma de inclusión en sí mismo, genera movilidad, integración, aprendizaje, 
crecimiento, interacción y trae como consecuencia una mejora en la calidad de vida 
dotando a la persona de autonomía. Queremos una sociedad solidaria y libre y para 
ello importa mucho que nuestras políticas sociales estén bien dirigidas. Por eso nos 
planteamos los siguientes objetivos para los próximos años:

I. Relanzaremos el Consejo Nacional de Coordinación de Políti-
cas Sociales

Se trata de volver a hacer trabajar al Gabinete Social (Decreto 236/005) para llegar 
a un plan nacional de bienestar que se adapte a las necesidades actuales de la 
dimensión social del país, con especial énfasis en la transversalización de la salud 
mental como objetivo de política pública. En este sentido, dependiendo del Gabinete 
Social, deberán reactivarse las Mesas Interinstitucionales de Políticas Sociales 
departamentales y locales.
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II. Procuraremos la equidad territorial

Trabajaremos para que en todo el país exista una atención con un plan de creación 
de centros de referencia y bienestar social. Se trabajará en revisar el formato de las 
oficinas departamentales (y su despliegue) para contar con el apoyo técnico y pre-
sencia de todos los programas.

Se trata de facilitar el acceso y la cercanía a través de la descentralización de servi-
cios con propuestas orientadas a la inclusión social, a la restitución de derechos y a 
la participación ciudadana.

A inicios de 2024 se realizó la apertura del segundo (el primero fue en Salto) centro 
de referencia llamado Centro de Referencia Aparicio Saravia en Montevideo, que 
atenderá a los barrios de Piedras Blancas, Manga, Marconi, Borro, Gruta de Lourdes, 
Nuevo Ellauri, Ituzaingó, Jardines del Hipódromo y Casavalle.  Allí se concentrará la 
atención de los principales organismos prestadores de políticas sociales (ASSE, Inte-
rior, Secretaría de Deportes, UTU, INEFOP, INDA, BPS, entre otros), coordinados por 
el Ministerio de Desarrollo Social.

A partir de este modelo, vamos a ampliar los centros de referencia en el resto del 
país con alternativas que permitan llegar a la mayor cobertura territorial.

Se generará mayor infraestructura social, ya sea propia o ya sea a través de acuer-
dos que aprovechen con modalidades de usos compartidos las infraestructuras 
públicas existentes. Se instalarán nuevos formatos a partir de un mayor uso de tec-
nología.

III. Procuraremos ampliar la búsqueda de autonomía para los 
grupos en situación de vulnerabilidad atendidos por el Ministerio 
de Desarrollo Social

Continuaremos el modelo impulsado de priorizar la población atendida por el Minis-
terio de Desarrollo Social para lograr una salida de la necesidad de contención.

Las comunidades son elementos centrales en la contención y generación de oportu-
nidades genuinas con ninguna o mínima intervención del Estado.

Para ello trabajaremos en un plan de capital social generando espacios para el forta-
lecimiento del sentido de vecindad y colaboración. Por otro lado, intervendremos en 
el territorio para fomentar la convivencia y ampliar la experiencia realizada por la 
Dirección de Protección Social en la generación de llamados para proyectos de inno-
vación social.

IV. Se ampliará la experiencia de trabajo protegido

Se generará la red de empresas madrinas y se promoverá una interacción entre las 
mismas, en conjunto con el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. Así , quienes hayan obtenido una evaluación positiva durante la 
fase de trabajo protegido ingresarán a esta bolsa de empleo y podrán ser calificados 
por estas empresas madrinas, accediendo el resto de las empresas que forman 
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parte de la red a estos datos. Esto permitirá que, cuando por razones zafrales no se 
puede tener continuidad en una empresa de determinado rubro, otra empresa de la 
red pueda emplear a la persona así calificada. El objetivo es que, al insertarse en el 
mercado laboral formal, su calidad de vida mejore y le permita egresar de los progra-
mas MIDES y vivir con independencia de las prestaciones sociales.

Se promoverá una ley por la que los llamados para ocupar cargos en la función públi-
ca prioricen a través de puntaje extra o formas a determinar a participantes de pro-
gramas de empleo protegido que hayan resultado bien evaluados durante esa fase.

V. Prestación trimestral de coyuntura

El sistema de prestaciones del Ministerio de Desarrollo Social está basado en aten-
der las situaciones de pobreza estructural, es así que todas sus prestaciones son 
otorgadas en base a una escala que gira en torno al índice de carencias críticas 
(ICC).

Sin embargo, las personas atravesamos momentos o situaciones en las que requeri-
mos de un apoyo puntual, un “empujoncito” que nos ayude a volver al camino y 
seguir andando solos. He allí lo coyuntural.

A fin de atender estas situaciones promoveremos la creación de una prestación pun-
tual de duración trimestral.

Esta prestación tiene un doble objetivo, dar respuesta a quien lo necesita en un mo-
mento puntual y evitar una caída mayor que lleve a que luego su recuperación sea 
más compleja y requiera de otro tipo de planes.

VI. Mantener la focalización de los subsidios energéticos a secto-
res vulnerables

En este período se implementó el subsidio focalizado del 50% de precio de la garrafa 
de 13 kg de GLP para la población en situación de vulnerabilidad en acuerdo con el 
Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), utilizando sus bases de datos y que llegó a 
más de 130.000 hogares. Se implementó también el Bono Social de UTE, que permi-
te descuentos de hasta el 90% para familias en situación de vulnerabilidad MIDES, 
también con una excelente respuesta, llegando a unos 150000 hogares a diciembre 
2023, y el Bono Social, con descuentos del 50%, a unos 85 hogares de tercera edad 
habilitados por Mides y BPS.

En esa misma línea, proponemos extender el beneficio de Bono Social con 50% de 
descuento en consumo a unos 140 “hogares 24 horas” de INAU (Propios o Conve-
nios) y analizar la viabilidad de la ampliación a unos 500 “hogares parciales” más 
(clubes de niños y de juveniles). En el mismo sentido, promover acuerdos ANTEL-MI-
DES-INAU para dar servicios de internet gratis a los Hogares de 3era Edad e INAU 
24hs.

VII. Más oportunidades para las mujeres

A la hora de emplearse las mujeres se encuentran en mayor situación de vulnerabili-
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dad que los hombres. Resulta imprescindible abordar de forma integral el vínculo 
SALUD – EMPLEO – CUIDADOS. Para ello la articulación entre ASSE, MSP, MIDES, 
MTSS, INAU y los Jardines para niños del sistema privado resulta vital.

• Promoveremos un aumento y mejora en el sistema de Becas de Inclusión Socioe-
ducativa a estos efectos, así como la creación de una prestación de similares 
características para el cuidado de adultos mayores.

• Se diseñarán planes especiales de promoción del ahorro y la obtención de segu-
ros.

• Fomentaremos la educación financiera focalizada en la población femenina más 
vulnerable.

• Se promoverán créditos de acceso a la vivienda con tasas diferenciales para per-
sonas en situación de violencia intrafamiliar (Ley 19.580 Art. 37).

• Promover una reforma de los regímenes de licencia maternales y paternales. Se 
tendrán en cuenta a las madres emprendedoras en las licencias pagas, de esta 
forma podrán sustituirse durante la licencia con otras personas en sus emprendi-
mientos, de manera de poder mantenerlos abiertos.

• Se buscarán promover arreglos laborables más flexibles para incluir más perso-
nas al mercado formal de trabajo, como por ejemplo la flexibilización en contrata-
ciones de tareas del hogar.

• Creación de deducción de impuestos por hijo. Se propone aumentar los apoyos a 
la maternidad, pero a través de la deducción y no a través de transferencia mone-
taria.

VIII.  Inclusión de los adultos mayores

Debemos desarrollar lo que los especialistas llaman “la economía plateada”: aquella 
parte de la economía global vinculada al cambio demográfico producido por el enve-
jecimiento de la población cuyo enfoque se centra en las necesidades y demandas 
de los adultos mayores.

Los adultos mayores de hoy, por ejemplo, tienen más posibilidades de poder seguir 
trabajando, estudiando y consumiendo; gozan de condiciones físicas mejores que 
las de los mayores de hace décadas, y tienen más energía, tanto para disfrutar de la 
vida como para seguir contribuyendo a la sociedad con sus actividades laborales. 
Los adultos mayores pueden trabajar más años como empleados o como emprende-
dores.

Promover su vida laboral es fundamental no solamente en relación con la falta de la 
fuerza laboral, sino también para que los mayores tengan una mejor calidad de vida. 
Es importante evitar perder sus conocimientos técnicos y experiencias del negocio, 
y conseguir traspasarlos a las siguientes generaciones (como vimos en nuestra 
parte de Innovación)

Proponemos en este sentido y para propender al mayor bienestar de los adultos ma-
yores:

• Fomentar la educación financiera desde el BPS y el  BROU.
• Unificación de la bonificación del 50% en el boleto de transporte colectivo a pasi-

vos a nivel nacional (suburbanos e interdepartamentales) en ingresos menores 
de 3,5 BPC.
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• Fortalecer el sistema de cuidados con una reforma que promueva un programa 
de vouchers para adultos mayores o familias con adultos mayores, que estén vin-
culados a un mayor rendimiento del voucher si se utiliza en residenciales con 
mayor índice de calidad de cuidados.

• Crear una unidad de vigilancia y control de residenciales habilitados. Se elaborará 
un sistema de medición de métricas objetivas sobre la calidad de los cuidados.

• Promover el diseño, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas de 
seguridad dirigidas a la prevención y represión del abuso en todas sus manifesta-
ciones hacia el adulto mayor, a través del fortalecimiento de la Unidad de Preven-
ción del Abuso a los Adultos Mayores del Ministerio del Interior, creada en 2021 
(Artículo 113, Ley No. 19.996).

IX.  Desarrollo para los jóvenes

Los jóvenes enfrentan desafíos multidimensionales que afectan su desarrollo y parti-
cipación activa en la sociedad. La falta de empleo o la inestabilidad laboral, la brecha 
educativa, la accesibilidad a la vivienda y la participación limitada en la toma de 
decisiones son obstáculos clave. Además, los jóvenes pueden experimentar presio-
nes significativas relacionadas con la salud mental, la discriminación y la falta de voz 
en una sociedad crecientemente adulta.

Para atender a esta situación planteamos las siguientes propuestas:

• Se facilitará la certificación de competencias en el sistema educativo para 
fomentar el trabajo calificado.

• Creación de unidad de atención para la consulta financiera a través de un call 
center o de un punto de atención para asesoramiento de los jóvenes.

• Fomento de la economía doméstica y la educación financiera en diversos niveles 
educativos.

X.  La mirada interseccional y transversal

Las desigualdades sistémicas se configuran a partir de la superposición de diferen-
tes factores sociales. En ese sentido las políticas públicas deberán contar con una 
mirada transversal e interseccional con el objetivo de alcanzar efectivamente a toda 
la población. Para ello se plantea:

• Incorporar en todos los planes y programas la promoción de la no discriminación 
y el acceso a derechos de determinados colectivos como por ejemplo afrodes-
cendientes, diversidad sexual, migrantes y personas con discapacidad.

• Promover el efectivo cumplimiento de las acciones afirmativas dirigidas a: perso-
nas con discapacidad (Ley No. 18.651), personas afrodescendientes (Ley No. 
19.122), personas trans (Ley No. 19.684) y personas víctimas de delitos violentos 
(Ley No. 19.889).

• Crear un protocolo sobre situaciones de abuso y violencia sobre unidades de 
transporte de pasajeros a nivel nacional.
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C.  Vivienda y ordenamiento 
territorial

La vivienda ocupa un lugar central en nuestra sociedad, siendo una dificultad para la 
mayoría de las personas acceder a ella en cualquiera de los formatos.

Somos conscientes que la falta de la vivienda digna es un fenómeno multicausal, 
complejo y en algunos casos hasta cultural, fomentando por décadas la ocupación 
en las periferias de las ciudades y el vaciamiento de las zonas rurales.

En la actual administración, hubo una importante tarea llevada adelante por la Direc-
ción Nacional de Integración Social y Urbana, en el marco de la ejecución del Plan 
Avanzar, el cual será potenciado a través de soluciones innovadoras respecto a 
sistemas constructivos y tipologías alternativas que permitan bajar el costo del 
metro cuadrado de construcción, logrando así una mayor eficiencia económica.

Proponemos tres ejes de trabajo:

Acciones críticas prioritarias
Propuestas habitacionales transversales
Primera franja de ingresos y vivienda Joven (18 a 35 años)

I. Acciones críticas prioritarias

Zonas Inundables

Enfrentamos aquí varios problemas: la situación endémica de personas que habitan 
zonas inundables; el retraso en la gestión y ejecución de los planes; el alto costo de 
construcción y la dificultad en el acceso a las tierras públicas; y finalmente la mayor 
frecuencia y caudales de agua.

Se realojarán a las familias que ocupen terrenos inundables de manera prioritaria. 
Tomaremos en cuenta para este plan las viviendas que sistemáticamente son des-
alojadas con la lluvia y la crecida de los cursos de agua, las cuales se ven afectadas 
en cuanto a salubridad y dinámicas diarias de la población. Este episodio genera 
gastos endémicos en cuanto a los recursos económicos que el Estado vuelca cada 
vez que estas familias son evacuadas, que corresponden a horas de funcionarios, 
canastas, colchones, etc.

Se estima que hay alrededor de 95.000 personas (dato del año 2021) en esta situa-
ción en todo el país. Se trabajará junto al Ministerio de Desarrollo Social y al Sistema 
Nacional de Emergencias en la identificación de dichas familias. Se detectarán terre-
nos públicos a través del Programa de Racionalización de Uso de Bienes Inmuebles 
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del Estado de la Dirección Nacional de Catastro.

Se buscará la exoneración del IVA para reducir los costos del proyecto. Se generará 
una zona de espacio público en el espacio liberado, de modo de resignificar el uso 
de dichos espacios, evitando el asentamiento de nuevas viviendas.

Se propone trabajar en conjunto con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
para realizar obras de infraestructura en los casos que sea posible (por ejemplo, dra-
gado de cursos de agua), para lograr soluciones definitivas a las zonas inundables 
de todo el país.

Familias por debajo de la línea del Índice de Carencias Críticas (ICC)

Hay personas que viven en condiciones de vulnerabilidad, en las que peligra su vida 
por situaciones de salubridad.

Debemos detectar casos en los que resulta inviable la espera para la asignación de 
una solución habitacional. Lo haremos a través del trabajo territorial tanto del Minis-
terio de Desarrollo Social como de los equipos sociales y técnicos del Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial, y de las Intendencias Departamentales, así 
como también a través de comunicaciones judiciales que reciben los distintos orga-
nismos del Estado, que cuentan con facultades en la materia. Se ponderarán familias 
con primera Infancia por lo que se trabajará con las escuelas y con el Instituto del 
Niño y Adolescente del Uruguay, como socio en la generación de información sobre 
las familias que viven en estas condiciones.

Personas en situación de calle

Las personas en situación de calle o que son acogidos por el Ministerio de Desarrollo 
Social son una población vulnerable y que en muchas ocasiones no encuentran otras 
salidas que asentarse en terrenos o asentamientos.

Entendemos que resulta fundamental construir una buena herramienta de preven-
ción de generación de asentamientos para evitar que el problema siga creciendo 
como viene ocurriendo hasta ahora. En noviembre de 2023 se suscribió un Convenio 
entre el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, para facilitar con un enfoque preventivo, el acceso a alternativas de 
vivienda a personas en situación de calle o que participan de dispositivos de acogida 
del MIDES, promoviendo en ellas, procesos de autonomía, con acompañamiento 
social. Inspirado en el modelo americano y europeo de “Housing First”, se ha publica-
do un llamado para la compra de hasta 100 viviendas en el primer año de gobierno 
(https://cnd.org.uy/es/llamado-06-2024-fisu), y en varios casos las viviendas 
podrán ser compartidas entre más de un núcleo familiar, dependiendo la situación 
particular en cada caso.

II. Propuestas habitacionales trasnversales

Registro Único de Aspirantes Habitacionales y Cartera de Tierras

Tenemos un problema de desconocimiento de la población objetivo de las políticas 
públicas o de emprendimientos privados que implican beneficios habitacionales y 
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que se encuentran disponibles en el mercado.

Crearemos entonces un registro de personas que deseen aplicar a soluciones habi-
tacionales, tanto en calidad de inquilino o propietario, y también a los efectos de 
hacer conocer más sobre los beneficios disponibles en el mercado para acceder a 
una vivienda transitoria o definitiva.

Generaremos también un modelo de gestión más ágil en el cambio de uso del suelo 
y una mayor vigilancia en las zonas periféricas que permitan detectar tempranamen-
te los asentamientos irregulares, incentivando a esas personas a inscribirse en el 
registro para posibilitarle una alternativa de vivienda.

Se trabajará con la Cartera de Tierras estatales, en función de la información releva-
da en el Programa de Racionalización de Uso de Bienes Inmuebles del Estado. Bus-
caremos flexibilidad para la transformación del uso de la tierra y la re-categorización 
del suelo. Se ha logrado una mayor flexibilidad en la expropiación por parte del 
Estado y los Gobiernos Departamentales. Se están realizando llamados a compra de 
terrenos en todo el país, para adquirirlas por parte del Fideicomiso de Integración 
Social y Urbana (nueva forma de adquisición de terrenos más eficiente). Agilizare-
mos la comunicación entre el titular de las tierras y quien publica el llamado (Corpo-
ración Nacional para el Desarrollo).

Tipologías y sistemas constructivos alternativos

Sufrimos un costo alto del metro cuadrado de construcción y también la utilización 
de materiales constructivos no amigables con el medioambiente. Se considerará la 
construcción de viviendas con tipologías más adecuadas a los modos de vida de las 
personas (ejemplos: familias numerosas o tenencia de mascotas) así como también 
el uso más eficiente de los recursos asignados. Debido a la gran cantidad de perso-
nas con vivienda precaria en Uruguay, analizaremos la posibilidad de generar una 
tipología de menor metraje y construcción modular.

III. Primera franja de ingresos y vivienda joven

Plan Entre Todos Primera Franja

Las familias que se encuentran en la primera franja de ingresos sufren una gran difi-
cultad para el acceso a la vivienda.

Proponemos adaptar el actual Plan Entre Todos, modificando el proceso de selec-
ción de beneficiarios, las características prioritarias de los beneficiarios, y los 
montos de los subsidios. Se utilizará el Registro Único de Aspirantes Habitacionales 
aquí propuesto para la selección de beneficiarios. Ponderaremos los hogares con 
primera infancia y monoparentales, y ampliaremos el subsidio máximo del 30 % al 60 
% a través de la implementación de una tabla ascendente en función de los ingresos 
del núcleo familiar.

Programa Accesos 2

Los jóvenes (18 a 35 años) sufren el problema del difícil acceso a la vivienda tempo-
ral o definitiva y con ello se resiente la concreción de su independencia y de sus pro-
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yectos personales.
Proponemos el apoyo a los jóvenes que formen parte del programa del MIDES desa-
rrollado para fomentar el estudio y la inserción laboral en empresas que funcionan 
como madrinas, con un subsidio de un porcentaje relevante del alquiler por un plazo 
de un año.

Vivienda Joven/Complejo joven

Se fomentará a través de beneficios fiscales a los espacios tales como residencias 
compartidas para jóvenes estudiantes o recién recibidos, emprendedores o profe-
sionales independientes, para que funcionen con costos fijos menores. Este alivio 
fiscal deberá verse reflejado en la disminución del monto del alquiler a favor de los 
jóvenes.

Lotes con Servicios

Se brindarán lotes con servicios para jóvenes con tecnicaturas aprobadas. Se utiliza-
rá el Registro Único de Aspirantes Habitacionales, para la selección de beneficiarios. 
Se capacitará a los jóvenes en tareas básicas de construcción, para que logren auto-
construir sus viviendas.
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Sumar en la sociedad

D.  Discapacidad

Según el Censo Nacional del año 2011, el 15,9% de la población uruguaya presenta 
algún tipo de discapacidad. Son 517.771 personas, de las cuales 23.433 sufrían dis-
capacidad severa; 128.876 discapacidad moderada y 365.462 discapacidad leve.
Uruguay ratificó en 2008 la Convención Internacional para los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad. Dicha norma marca un hito en el cambio de paradigma con 
respecto a la discapacidad, ya que busca superar los viejos paradigmas médicos y 
caritativos para pasar a un modelo social de la discapacidad. Esto implica valorar a 
la discapacidad en su interacción con la sociedad y sus barreras: ya no se pone el 
foco en las limitaciones de la persona, sino en trabajar en la eliminación de esas 
barreras que obstaculizan la vida plena y el correcto goce de derechos por parte de 
las personas con discapacidad.

Por un lado, hay barreras físicas, las más perceptibles y vinculadas a aspectos de 
accesibilidad física, edilicia y otros. Por otro lado, hay barreras comunicacionales y 
actitudinales. Para derribar esas barreras precisamos soluciones de calidad. Propo-
nemos seis ejes para sumar mejoras en discapacidad. 

I. Mejor arquitectura institucional

Proponemos la creación de una Secretaría Nacional de Discapacidad dependiente 
de Presidencia de la República.

Desde hace décadas las políticas en discapacidad son dirigidas por una dirección o 
secretaría del Ministerio de Desarrollo Social. Pero las necesidades de las personas 
con discapacidad no se limitan al MIDES, sino que tienen que ver con varios organis-
mos del Estado. Es importante entonces jerarquizar estas políticas, llevándolas a un 
ámbito de mayor protagonismo institucional y dotándolas del presupuesto y de la 
evaluación que precisan para poder ser bien implementadas.

Apoyaremos la creación de un Plenario Nacional de Organizaciones Sociales asocia-
das a la discapacidad. Creemos que de esta unión surgirán reclamos legítimos que 
serán útiles para el sistema político y los gobiernos de turno. Además, crearemos un 
plan de asesoría jurídica para la sociedad civil, dotando a las organizaciones de los 
recursos jurídicos necesarios para hacer valer sus derechos.

El Uruguay tiene un gran debe en lo que hace a la información, estadísticas y censos 
en discapacidad. Tenemos datos básicos y globales, pero no específicos. Los datos 
son claves para llevar adelante políticas y programas, pero también para evaluarlos. 
Es necesario por tanto crear un Observatorio en la órbita del Instituto Nacional de 
Estadística para esta tarea.
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II. Plan Nacional de Inclusión laboral para personas con discapacidad

Según el último informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil, en el año 2022 tan 
sólo ingresaron 33 personas con discapacidad al Estado, cuando deberían haber 
ingresado 180 para cumplir con la ley.
El principal motivo por el cual estas normas se incumplen es de carácter funcional y 
no legal. Las cuotas y las sanciones han demostrado ser insuficientes si no van 
acompañadas de un trabajo constante del Estado que lidere procesos de inclusión 
en las empresas y organismos públicos. Es allí donde la figura del operador laboral 
cobra un enorme protagonismo. Los operadores laborales son quienes llevan ade-
lante el trabajo de adaptar el ámbito de trabajo a las necesidades de la persona con 
discapacidad que ingresa. Son, en términos del nuevo paradigma social, los que 
rompen las barreras físicas, comunicacionales y actitudinales para lograr una correc-
ta experiencia de inclusión laboral.

Medidas que proponemos:

• Fortaleceremos a INEFOP para mejorar la formación de los operadores laborales 
del Estado.

• Brindaremos financiación, asesoramiento y apoyo a los programas de inclusión 
laboral exitosos que pertenecen a organizaciones de la sociedad civil.

• Generaremos redes de empresas que trabajen junto a nuestros operadores labo-
rales en incluir a personas con discapacidad.

• Crearemos grupos de inclusión laboral en todos los organismos del Estado con el 
objetivo de que todos cumplan con la cuota del 4% establecida en la Ley Nro. 
18.651.

• Trabajaremos junto a INEFOP para generar un programa de apoyo, financiación y 
asesoramiento a emprendimientos liderados por personas con discapacidad.

III. Plan Nacional de accesibilidad para la salud

Vamos a poner en práctica las normas existentes sobre atención sanitaria para per-
sonas con discapacidad. En ese marco impulsaremos varias acciones en conjunto 
con el Sistema Nacional Integrado de Salud.

Medidas que proponemos:

• Crearemos protocolos de atención a personas con discapacidad en la salud.
• Abordaremos la cuestión de la formación médica en el corto plazo, creando en 

primera instancia un curso anual dentro de los cursos de actualización que brinda 
el MSP.

• Mejoraremos la formación en el largo plazo, generando un programa que trabaje 
junto a las Universidades para la inclusión de contenidos de discapacidad en las 
carreras asociadas a los servicios de salud.

• Ampliaremos el actual convenio entre ASSE y el MIDES que brinda servicios de 
interpretación en Lengua de Señas Uruguaya (LSU) en las policlínicas de Monte-
video, procurando llevarlo a todo el país.

• Trabajaremos un plan de accesibilidad edilicia junto a los prestadores. Esto impli-
ca financiación por parte del Estado, pero también un trabajo coordinado y por 
objetivos, además de una correcta aplicación de las normas UNIT de accesibili-
dad.
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• Promoveremos un proyecto de ley para crear y regular consentimientos médicos 
accesibles para todas las personas con discapacidad. 

• Regularemos la consulta prioritaria para los casos de las personas con TEA y 
síndrome de Down. También implementaremos salas sin ruido y sin exceso de 
luminosidad en algunos Centros Hospitalarios y Sanatorios.

• Se coordinará con los prestadores de salud para contar con equipamientos médi-
cos accesibles. Será necesario trabajar en un inventario de equipamientos y en 
un plan de financiación.

IV. Un Estado accesible

Son muchos los organismos que evalúan a la discapacidad, y lo hacen con criterios 
muy distintos entre sí. Esto genera una situación de considerable injusticia para 
muchas personas con discapacidad y sus familias, que deben una y otra vez pasar 
por procesos burocráticos interminables.

Es por eso que nuestro gobierno ha avanzado en un proyecto de ley para que exista 
un único baremo en discapacidad. Vamos a impulsar ese proyecto, trabajar en su 
financiación y correcta implementación. Ya que el baremo único es la base de un 
Estado accesible.

Además, el Estado no es inclusivo en su información y prestaciones para todas las 
personas con discapacidad. Existen buenas experiencias aisladas como el servicio 
de interpretación para las oficinas territoriales del MIDES. Nos proponemos capitali-
zar y expandir estas experiencias para dar un salto cualitativo y generar un Estado 
accesible para todas las personas con discapacidad.

Medidas que proponemos:

1. Promoveremos el proyecto de ley sobre baremo único y trabajaremos en su 
correcta implementación y financiación.

2. Trabajaremos junto a Antel para crear un centro de atención con Intérpretes en 
LSU que, por vía virtual, brinde cobertura a todos los organismos del Estado que 
atienden al público. De esta manera lograremos romper las barreras que las per-
sonas con discapacidad auditiva enfrentan a la hora de realizar cualquier tipo de 
trámite en una oficina estatal.

3. En un trabajo conjunto con AGESIC, vamos a enfocarnos en que todos los sitios 
webs del Estado sean accesible, priorizando aquellos vinculados a trámites de 
mayor importancia.

4. Crearemos protocolos para la atención a personas con discapacidad en diversos 
organismos, con capacitaciones en inclusión a los funcionarios para su correcta 
aplicación.

5. Trabajaremos un plan de accesibilidad edilicia, priorizando aquellas oficinas en 
donde se realizan los trámites más importantes. Para la correcta ejecución de 
esta acción, vamos a establecer alianzas con los gobiernos departamentales.

6. Preveremos presupuesto para la contratación de intérpretes de LSU en el Poder 
Judicial y en la Fiscalía General de la Nación.



H A G A M O S H I S T O R I A

V.  Una educación para todos

Nuestro gobierno ha trabajado en un plan de facilitadores de autonomía para centros 
educativos. Vamos a trabajar en ampliar el programa de facilitadores de autonomía.

Medidas que proponnemos:
• Vamos a ampliar la planta de facilitadores de autonomía, haciendo que lleguen a 

todo el territorio nacional. Trabajaremos junto a la sociedad civil en la evaluación 
de esta política.

• Trabajaremos en formar alianzas con países que sean ejemplo en la materia. De 
esta manera lograremos replicar experiencias de educación inclusiva exitosas.

• Generaremos un programa que, junto a los institutos de formación docente, 
trabaje en la inclusión y profundización de los contenidos en inclusión para las 
distintas carreras.

• Abordaremos la cuestión de la accesibilidad física y edilicia en centros educati-
vos, para lo que promoveremos convenios para obras entre ANEP y los gobiernos 
departamentales.

• Vamos a crear un mapa nacional de inclusión educativa con participación de 
organizaciones de la sociedad civil: para evaluar nuestras políticas la coordina-
ción con la sociedad civil es de enorme importancia.

VI. Viviendas accesibles

En los casos de personas con discapacidad motriz y de tipo sensorial, las adaptacio-
nes accesibles en las viviendas son imprescindibles. Son miles las familias que no 
pueden costear estos arreglos. Es por eso que vamos a trabajar en un Plan Nacional 
de Viviendas Accesibles.

Medidas que proponemos:

• Crearemos una plataforma para que las familias puedan reportar este tipo de 
situaciones, tanto por vía telefónica como virtual.

• Generaremos un grupo de asistentes sociales que evalúen con celeridad la situa-
ción socioeconómica de las familias que solicitan esta prestación.
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• Financiaremos las refacciones accesibles en las viviendas que así lo necesiten. 
Ejecutaremos las obras mediante acuerdos estratégicos entre el Plan JUNTOS, 
los gobiernos departamentales y los municipios.

 



H A G A M O S H I S T O R I A

Sumar en la sociedad

E.  Deporte

Apostamos al deporte por su impacto en el bienestar integral, la salud, el desarrollo 
social, económico y educativo. Nuestra propuesta asegura la promoción de estilos 
de vida saludables, fomenta la inclusión social, impulsa el desarrollo de talentos, 
genera oportunidades económicas a través de eventos deportivos y fundamental-
mente fortalece los valores, la igualdad y la identidad nacional. 

Esto se traduce en una sociedad más sana, cohesionada, con oportunidades equita-
tivas y un sentido de pertenencia, que justifica la elaboración de una estrategia de 
políticas públicas enfocadas en el deporte como motor de desarrollo social.

Los programas basados en el deporte son herramientas poderosas no sólo por su 
impacto en la actividad física sino por su potencial para aumentar las competencias 
sociales y emocionales de los jóvenes para que se alejen de la violencia, la delin-
cuencia o el consumo de drogas a la vez que promueven la innovación y la genera-
ción de empleo.

I. Hay un vínculo muy importante entre el Deporte y el bienestar inte-
gral, y entre el Deporte y la innovación tecnológica

Inclusión y Acceso Universal: Implementar programas que fomenten la participación 
de todos los sectores de la sociedad en actividades deportivas, asegurando acceso 
igualitario al deporte y a la actividad física.

• Inclusión y Acceso Universal: Implementar programas que fomenten la partici-
pación de todos los sectores de la sociedad en actividades deportivas, asegu-
rando acceso igualitario al deporte y a la actividad física.

• Salud y Bienestar: Promover la actividad física a través del deporte como medida 
preventiva de enfermedades, incentivando la práctica desde edades tempranas. 
El deporte es clave para prevenir la obesidad infantil y disminuir el alto sedenta-
rismo de la población adulta, dos problemas generalizados en nuestra población. 

• Educación en Valores: Utilizar el deporte como herramienta para fomentar valo-
res como la disciplina, el respeto, la solidaridad, la superación personal y el juego 
limpio, enseñando lecciones que van más allá del ámbito deportivo y se aplican 
en la vida diaria.

• Desarrollo de Tecnología Deportiva: Invertir en I+D de tecnología aplicada al 
deporte, con apoyo de la ANII y Udelar, estimulando la creación aplicaciones 
innovadoras para el monitoreo y mejora del rendimiento de los deportistas, así 
como aplicaciones específicas que ayuden a la mejor gestión de federaciones, 
ligas y clubes de deportes amateurs. Estas tecnologías son de aplicabilidad uni-
versal por lo que se pueden exportar al mundo

• Plataformas Virtuales: Crear plataformas digitales de acceso público que facili-
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ten la enseñanza y la práctica deportiva, ofreciendo tutoriales, clases en línea y 
herramientas de seguimiento personalizado, promoviendo la actividad física en cual-
quier lugar y momento.

II. Deporte Federado

Se impulsará el desarrollo de las Federaciones Deportivas, en particular en los 
siguientes aspectos:

• Gobernanza: procuraremos la transparencia y la eficiencia en la gestión de las 
federaciones deportivas para garantizar su desarrollo a largo plazo y su impacto 
positivo en la sociedad.

• Participación Internacional: fomentaremos la participación en competencias 
internacionales mediante financiamiento para la preparación y representación 
nacional en eventos deportivos de relevancia global.

• Formación y Capacitación: extenderemos programas de formación para dirigen-
tes, entrenadores, cuerpos técnicos y árbitros, basados en certificaciones y títu-
los habilitantes que garanticen un alto nivel técnico y profesional, tal como esta-
blece la Ley Nº 19.828.

• En este sentido propiciaremos la creación del Centro de Capacitación Deportiva 
que provea las guías, directrices e  infraestructura deportiva y educativa para 
formación y perfeccionamiento de técnicos, entrenadores, jueces, dirigentes 
deportivos y profesionales ligados a la ciencia del deporte.

• Apoyo a Deportistas de Alto Rendimiento: Estableceremos el Programa Unifica-
do de Becas a Deportistas que dé apoyo económico y acceso a recursos para 
deportistas de alto rendimiento.

• Colaboración Público-Privada: Fomentaremos alianzas con organismos interna-
cionales, empresas, fundaciones, etc. para la inversión en programas deportivos, 
patrocinios y desarrollo de infraestructuras, generando sinergias para el desarro-
llo deportivo y social.

• Postulación de Uruguay como Sede de Juegos del Ciclo Olímpico (Odesur, 
Juegos Panamericanos de la Juventud, Juegos Panamericanos)  Si bien esta 
Organización requiere una inversión mayor, estos eventos dejan un legado de 
infraestructura deportiva, desarrollo comunitario y promoción económica y cultu-
ral que perdura después del evento, fortaleciendo la identidad nacional y fomen-
tando el deporte y la actividad física.

III. Desarrollo de infraestructura

• Planificación Estratégica: Establecer un Plan Estratégico de Infraestructura 
Deportiva a mediano y largo plazo que identifique las necesidades de infraes-
tructura deportiva y defina políticas claras y estándares para su desarrollo. Estas 
políticas deben estar alineadas con los objetivos nacionales de desarrollo. Coor-
dinar entre entidades públicas y privadas para identificar necesidades, priorida-
des y ubicaciones estratégicas en todo el territorio.
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• Inversión Financiera Sostenida: Destinar recursos consistentes para la construc-
ción, renovación y mantenimiento de instalaciones, considerando asociaciones 
público-privadas para optimizar los fondos disponibles.

• Diversificación de Instalaciones: Priorizar la creación de espacios polideportivos, 
gimnasios municipales y canchas multiusos adaptadas a diferentes disciplinas y 
necesidades.

• Sostenibilidad: Implementar prácticas sostenibles en el diseño y operación de las 
instalaciones deportivas, utilizando materiales amigables con el medio ambiente 
y energías renovables.

• Creación del Centro de Alto Rendimiento Deportivo (CENARD), que no solo 
impulse la formación de atletas de élite, sino que también eleve el nivel general 
del deporte en el país y contribuya al desarrollo y la innovación en el ámbito 
deportivo.

IV. Deporte y Educación

• Programas de Actividad Física en Educación: profundizar los programas de acti-
vidad física y deporte en la currícula escolar, incrementado el alcance del actual 
programa “Vamos Equipo” que lleva adelante exitosamente la SND, asegurando 
que los niños y jóvenes tengan acceso a más actividades recreativas desde tem-
prana edad.

• Torneos: promover la realización de torneos como los Juegos Deportivos Nacio-
nales que han demostrado ser muy exitosos, con el objetivo de promover la prác-
tica del deporte y democratizar el acceso y participación de los adolescentes y 
jóvenes del país a experiencias de competencia deportiva, fomentando valores y 
hábitos de responsabilidad, respeto, convivencia y ciudadanía, llevándolos a más 
lugares del territorio, y ampliando la competencia a mayor cantidad de disciplinas 
deportivas.

V.  Deporte comunitario y recreativo

• Acceso Universal a Instalaciones Deportivas: Invertir en la construcción y man-
tenimiento de instalaciones deportivas accesibles, tanto en zonas urbanas como 
rurales del país, de acuerdo a las definiciones del Plan Estratégico de Infraestruc-
tura Deportiva.

• Alianzas Público-Privadas: Fomentar alianzas con empresas privadas para 
desarrollar programas de deporte recreativo en el marco de Responsabilidad 
Social Empresarial (RSE).

• Promoción de Estilos de Vida Activos: Implementar programas adaptados a las 
necesidades y capacidades de cada grupo etario y así como campañas de con-
cientización sobre la importancia de estilos de vida activos y saludables.
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• Programa Generación Vital (Crecer en Comunidad):  Este programa, utilizará el 
deporte y la recreación -a través de las Plazas de Deporte- para prevenir el con-
sumo de drogas y alcohol en los jóvenes, fortalecimiento sus valores sociales y 
promoviendo un entorno más saludable y positivo para su desarrollo. Se desarro-
llará en conjunto con las Intendencias, alcaldías, padres, escuelas, y jóvenes, 
buscando capitalizar el ocio de una forma positiva para lograr una generación de 
jóvenes empoderada y estimulando sus capacidades de liderazgo.

VI. Turismo deportivo

El turismo deportivo impulsa la economía local a través del gasto turístico, promueve 
la cultura y la interacción social, además de ofrecer experiencias activas a los viaje-
ros en eventos deportivos, contribuyendo al desarrollo y visibilidad de los destinos. 
Para su desarrollo impulsaremos campañas de promoción turística que destaquen 
los atractivos deportivos del país, desde competiciones hasta lugares para la prácti-
ca de deportes específicos, incentivando así el turismo relacionado con el deporte.
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F.  Movilidad, transporte, energía

Los uruguayos tienen mucha más movilidad hoy que hace 20 años atrás: más vehí-
culos personales, más y mejores carreteras y más posibilidades de trabajo y vivienda 
en diferentes lugares. Es por ello que se imponen las siguientes medidas importan-
tes que acompañen estos cambios sociales y demográficos:

I. Creación del Sistema Nacional Integrado de Transporte de pasaje-
ros

Se trata de implementar un Sistema Nacional de Transporte a través de una tarjeta 
STN, que permita:

� Aplicar combinaciones a nivel nacional de ómnibus.
� Asegurar un seguimiento por internet del recorrido de los buses y con ello la buena 
calidad del servicio. 
� Aplicar descuentos en el boleto en días de baja demanda de pasajeros.
� Aumentar bonificaciones para usuarios frecuentes.

Todo esto debe llevarse adelante en coordinación y con la participación de todos los 
organismos, empresas y trabajadores involucrados en el transporte.

II.  Menor precio del boleto al momento de pagar si es con la tarjeta 
STM actual en vez de efectivo, en el transporte metropolitano

Los servicios suburbanos que dependen del Ministerio de Transporte y Obras Públi-
cas cuentan hoy con un descuento del 10 % cada 30 viajes en el mismo mes, en la 
modalidad llamada “usuario frecuente”.

Proponemos las siguientes medidas:

� Menor precio del boleto al momento de pagar. 
� Facilitar el aumento del uso del transporte de pasajeros. 
� Aportar agilidad en tiempos de traslado.

III.  Movilidad Eléctrica y Eficiencia Energética

Se ha iniciado un cambio fundamental en estos años: la penetración de la movilidad 
eléctrica con el aumento de puntos de carga y con decisiones de precios vía exone-
raciones tributaria que facilitan la adquisición de vehículos eléctricos y cargadores a 
nivel empresarial o individual.
A partir de allí, debemos plantear las siguientes propuestas para estos años:
 
• Se iniciarán los primeros recambios de baterías (del orden de 4-5 años en taxi/-
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bus y 10 años en casos de usos particulares), por lo que es importante promover 
su segundo uso en otros procesos industriales e incluso en residencias (edificios 
o similares).

• Definir las alternativas de disposición finales del batería luego de los segundos 
usos y/o conversiones alternativas para otros procesos, lo que requerirá de una 
coordinación entre Ministerios de Industria y de Medio Ambiente.

• Debemos hacer hincapié en la formación de los trabajadores de los medianos y 
pequeños talleres en todo el país con relación a estas nuevas energías para el 
transporte. Ya existen antecedentes que serán tenidos en cuenta, como son los 
convenios BSE- UTE- COCAP para la formación de funcionarios, y la formación 
de INEFOP.
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G.  Bienestar animal
Es necesario relanzar esta agenda de Gobierno en materia de Bienestar Animal de 
cara a un nuevo período de Gobierno con nuevos desafíos.

I. Marco institucional y gobernanza

Es necesario fortalecer el proceso de desconcentración del Instituto Nacional de 
Bienestar Animal asignando genuinas competencias en la planificación, ejecución y 
manejo de los recursos financieros, y reformular la Comisión Nacional de Zoonosis. 
Este proceso ya se inició con la eliminación de la Tasa de Patente de Perro, y debe 
direccionarse hacia la integración y complementariedad de cometidos y funciones 
con el Instituto Nacional de Bienestar Animal. 

II.  Programa Nacional de Control Reproductivo

Las definiciones adoptadas en materia de esterilización obligatoria de los animales 
de compañía constituyen un avance significativo en el control de la superpoblación 
canina y felina. Uno de los aciertos del Gobierno fue la realización del primer Censo 
oficial de Perros y Gatos. Los datos obtenidos indican una cifra de 1.444.540 perros 
y 680.000 gatos. Estos datos nos permitirán un diseño de políticas públicas realistas.

Medidas que proponemos:

• Exoneración impositiva a los procedimientos quirúrgicos de ESTERILIZACIÓN 
(22% IVA).

• Desarrollo de los Centros de Control Reproductivo establecidos por Ley.
• Desarrollo de controles y puntos críticos entre instituciones.
• Ampliación de convenios.
• Desarrollo de Unidades Rurales Móviles de Control Reproductivo.

III.  Programa Nacional de Albergues

Con la aprobación por Ley y la reglamentación del Programa Nacional de Albergues 
se cuenta con un instrumento legal para fomentar el desarrollo de estos colectivos 
que brindan su apoyo en la cadena contra el abandono y el maltrato animal.
La formulación de un sistema de beneficios y exoneraciones, así como contrapresta-
ciones a la labor de estos refugios, resulta vital para su sostenibilidad y sustento.

Medidas que proponemos:

• Convenios con Servicios Esenciales de Empresas Públicas (UTE – ANTEL – OSE).
• Convenios con Banco de Previsión Social (exoneración de aportes patronales).
• Convenio con Intendencias (Contribución, Tributos y Tasas).
• Unidad de Capacitación Técnica de Asesoramiento (INBA).
• Sistema de Recepción de Alimentos (decomisos – donaciones).
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IV.  Registro Nacional de Animales de Compañía (RENAC)

Una de las metas propuestas y logradas por este Gobierno fue la de unificar los 
registros caninos, en Uruguay existían hasta 2020 dos registros caninos establecido 
por Ley, el de la Tasa de Patente de Perro (Comisión de Zoonosis MSP) y el RENAC 
(COTRYBA – MGAP) en la actualidad y por iniciativa del Poder Ejecutivo se elimina el 
Registro de Tasa de Patente de Perro y solo está vigente el RENAC.
El impulso que el Gobierno ha dado al RENAC a través de la legislación, la normativa 
expresa y la financiación de cientos de miles de dispositivos (microchip) colocados 
gratuitamente, ha permitido llevar de unos pocos miles de caninos registrados al 
comienzo de esta administración a más de 150.000 en la actualidad.

Medidas que proponemos:

• Implementar registro y CEDULA ANIMAL para FELINOS Y NO TRADICIONALES.
• Instalar puntos de REGISTRO GRATUITO – RENAC (para población objetiva).
• Vincular el RENAC con el marco Legal de Documento Único y Propiedad del 

Animal.
• Incrementar controles y puntos críticos en transporte de Animales (Ministerio 

Interior).

V.  Nuevos programas y acciones para implementar

1. Sistema Nacional de Salud de Animales de Compañía

Hasta ahora, la salud de los animales de compañía era una responsabilidad personal 
y privada del tutor o tenedor y recaía mayoritariamente en privados. Hoy, bajo el 
concepto de “Una Sola Salud”, se transforma en una responsabilidad social y colecti-
va, donde la autoridad sanitaria y la política pública no pueden estar ausentes.

Tener animales al margen de la cobertura sanitaria representa un riesgo enorme. El 
sistema de atención privado debe complementarse con un sistema público que ase-
gure el acceso a las poblaciones de menores recursos. El desarrollo de modelos y 
emprendimientos cooperativos y asociativos entre gobiernos departamentales, hos-
pitales públicos, policlínicas municipales, ONG y dispensarios de salud animal es una 
de las nuevas tareas que deberá diseñarse desde quienes tienen a su cargo la Salud 
Publica, en este nuevo paradigma el Instituto Nacional de Bienestar Animal y la 
Comisión de Zoonosis bajo el lema “Una Sola Salud” tienen un rol fundamental.

2. Registro de tenedores de perros potencialmente peligrosos

Es necesario la creación de un registro, de un marco normativo y de un sistema de 
acreditación para los tenedores de animales de compañía que por su conformación, 
tamaño y potencial puedan representar un peligro para la convivencia, en el caso de 
que no se tomen los recaudos apropiados. La Ley de Faltas será una ayuda en la pre-
vención, en casos de desobediencia a las medidas administrativas y la reiteración de 
omisiones.

3. Sistema Nacional de Ecoparques y Reservas Animales

En coordinación con el Ministerio de Ambiente y las Intendencias, tenderemos a uni-
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formizar el concepto de ECOPARQUES y RESERVAS ANIMALES en todo el territorio  
nacional. Necesitamos políticas departamentales y municipales que nos alejen del 
viejo concepto de Jardín Zoológico victoriano hacia la creación de lugares que res-
peten el hábitat y las necesidades ecológicas de los animales en cautiverio.

4. Programa de cuidados de caballos de tiro

Impulsaremos un plan de reubicación y cuidado de caballos desafectados del traba-
jo en los centros urbanos. La tarea al frente de este programa debe ser coordinada 
por el Instituto Nacional de Bienestar Animal con pautas y estándares en bienestar y 
salud animal establecidos académicamente y las acciones implementadas por los 
Gobiernos departamentales.

5. Uruguay pet friendly

Es muy importante incorporar el concepto Pet Friendly (lugar donde se permite 
entrada con mascotas) desde una perspectiva del Bienestar Animal en eso de “Una 
sola Salud, un solo Bienestar”, pero también es muy importante dimensionar su signi-
ficado para un país que tiene una fuente de ingresos muy importante en el turismo.

Desde el INBA, MGAP y desde el Ministerio de Turismo, así como Intendencias y 
Ministerio de Salud (disposiciones bromatológicas y sanitarias) se debe tomar este 
tema con profesionalismo y con sentido de oportunidad, conscientes de que 
además de ser un tema de “Un solo Bienestar” también es un elemento dinamizador 
de la economía y del turismo nacional.

6. Una sola salud

La premisa de “una sola salud, un solo bienestar”, impulsada por la Organización 
Mundial de la Salud, cada vez tiene mayor influencia sobre las políticas sanitarias a 
nivel mundial y regional. La idea básica es que la salud humana, el medio ambiente y 
el bienestar animal están íntimamente ligados.

Impulsaremos un esfuerzo colectivo tendiente a integrar todas las disciplinas involu-
cradas, un equipo de trabajo denominado UNA SALUD - ONE HEALTH que concite lo 
más destacado de la academia e instituciones relacionadas a la SALUD en este 
nuevo concepto integrado.
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